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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que loi Sre». Alcaldes y Se-
retallos reciban los números de este 
OLETfN, dispondrán que se fije un 

iemplar en el sitio de costumbre, 
Jonde permanecerá hasta el recibo 
Jel número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de conser-
•ar los B O L E T I N E S coleccionados or-
ienadaménte, para su encuademación, 
me deberá verificarse cada aj)o. 

S E PUBLICA T O D O S L O S DIAS. 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu* 
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar lá suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al afló. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qu¿ 
hayan de Insertarse en el BOLETIN O l l -
CIAL, se han de mandar al Gobernad*! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859), 

S U M A R I O 
/arte oficial. 

A d m i u t s t r u c i ó n provincial 
OOBtBBNO O m i . 

Circulares. - - . - ,:, 

Comisión provincial • •de • L e ó n . — 
Anuncios sobre cédalas personales. 

• Anunciando el precio de :los sumi
nistros militares del ntes de Sep
tiembre último. •;, 

Obras" públ icas , r: : Relación de los 
- automóviles, registrados durante el 

mes de Septiembre último. 
Uelaci&n de los permisos para conducir 

automóviles. otorgados durante el 
mes de Septiembre último. . 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

'Jomandancia de la Guardia c iv i l 
de L e ó n . — A n u n c i o . 

A d m i n i s t r a c i ó n manicipal 
fliictosde Alcaldías . ' 

A d m i n i s t r a c i ó n de Jus t i c ia 
IVibunal provincial d é l o contencio-

so-administrativo de León .—f ie -
curso interpuesto por el tetrada don 
Jüustasio O. Querrá. 

Otro idein de por D . Juan Diez lio 
driyuez. 

Sdictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), 8. M. la Be ina Dofia 
Victoria Eugen ia , 8 . A . E . el P r i n 
cipe de Asturias e Infantes y d e m á s 
personas de la Augusta B e a l fami
lia, -continúan sin novedad en su 
taportante salud. . , -
(Gacetó del dia 16 de Octubre del930.) 

m m m be ia prsmu 

: Circulares-
D e s p u é s de haber disfrutado de la 

licencia que me fué concedida por la 
Superioridad, con esta fecha me 
hago cargo del mando de la provin
cia, cesando en el mismo el Secre
tario de este Gobierno c iv i l , don 
Telesforo Gómez Núi iez . 

L o que se hace públ ico en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento. 

L e ó n , 14 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 

Emil io D í a z More» 
* 

» » 
E n los ú l t imos días del presente 

mes de Octubre, y organizada por la 

Caja Provincial Leonesa de Previ 
s ión , se celebrará el «Cuarto Home* 
naje a la Vejez» , fiesta s impát i ca 
que se propone adjudicar pensiones 
vitalicias a los ancianos necesitados 
de la prvinoia. 

L o s señores Alcaldes que tengan 
incluida en presupuesto alguna can
tidad a tal f in, se servirán remitirla 
a dicha - Oaja . de previs ión social, 
bien .por . medio de este Gobierno 
c iv i l o directamente, con toda, ur
gencia y siempre antes del -día- 20 
del presente mes. -
. Dado el carácter social de dicha - : 
fiesta y la s impat ía y cariño con 
que todos debemos considerar a los 
ancianos,, seria de desear que todos 
aquellos Ayuntamientos que se lo 
permitan sus disponibilidades eco
nómicas y no hubieren incluido can
tidad alguna en presupuesto para 
dicha finalidad social, remitan las 
que les consientan sus atenciones, 
de las que recibirán el oportuno re
cibo expedido por dicha Caja de 
prev is ión social. 

S i en a l g ú n Ayuntamiento exis
tiese a l g ú n anciano mayor de 80 
años , pueden r e m i t i r á la citadaCaja 
referencia del mismo acompañada 
de l a fé de bautismo y certificados 
de buena conducta y pobreza, con 

http://Oaja
http://.
http://de
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el ttn de que Ies iuoluya eu el oou-
aurso abierto por la citada entidad. 

L e ó n , 5 de Octubre de l í )30 . 
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moren 

CIRCULAR AL MAGISTERIO 
Para solemnizar la Coronación 

canón ica de la Veneranda Imagen 
de la Virgen del Camino, patrona de 
la reg ión leonesa, y en atención 
también al deseo manifestado por 
muchos señores Maestros de las 
escuelas nacionales de asistir a las 
grandes y extraordinarias fiestas que 
con tan fausto motivo han de ceta 
brnrse, he acordado autorizar por la 
presente circular a todos los Maestros 
y Maestras de esta provincia para 
que puedan venir a esta ciudad dev-
de el día 18 al 22 del actual, ambos 
incluoive, debiendo reintegrarse a 
sus escuelas y reanudar sus clases PJ 
día 23. 

L e ó n , 15 de Octubre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io Diaz Moreu 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
B E L E O N 

• . Cédulas personales v \ -
E s t a Comis ión , en ses ión de ayer 

. acordó que el periodo voluntario 
para la cobranza de las cédulas per
sonales en los Ayuntamientos de 
Santa E lena de Jamuz, L e ó n , San 
A n d r é s del Babanedo, Los Barrios 
dn L u n a , Encinedo, L o s Barrios de 
Salas, Puente de Domingo F lórez , 
Valderas, ü e r l a n g a y Oencia co
mience el 10 de Octubre y termine 
el 10 de Diciembre próx imo, hacien
do saber, a l a vez, que desde el dia 
de hoy pueden presentarse, a ex
cepción del de la capital, a récojer 
las cédulas , debiendo para ello ve
nir el encargado provisto do certifi
cac ión del acuerdo d» la Comis ión 
municipal permanente respectiva, 
autorizándole a tal efecto y sin 
cuyo requisito no se entregarán 
aquellas; cdvirtieiido además a los 
Ayuntamientos que remitida cédula 
única por la Casa de la Moneda y 

Timbre, siu expresar tarifa, clase ni 
precio, deben ordenar a los encarga
dos de verificar la recaudación, 
pongan especial cuidado en consig
nar tales datos con arreglo a lo que 
resulte del correspondiente padrón, 
para evitar de esta manera respon
sabilidades en que pudieran incu
rr ir , así como el que a los interesa
dos se les puedan originar perjui
cios por adolecer de los referidos an
tecedentes la cédula de que fueran 
provistos, 

T a m b i é n se acordó ampliar el pe
ríodo voluntario para la exacc ión 
del referido impuesto en el resto de 
los Ayuntamientos de la provincia 
hasta el 30 de Noviembre p r ó x i m o . 

L e ó n , 9 de Octubre de 1930. — E l 
Presidente, Germán G a l l ó n . — E l 
Secretario, José Pe láez . 

* • 
* * ~ 

Esta Comisión i en sesión del día 8 
acordó conceder de plazo para que 
los Ayuntamientos que se citan ulti 
men'la l iquidación de cédulas perso
nales del año de 1929, hasta el 25 
del corriente, advirt iéndoles que de 
no verificarlo, se impondrá a los que 
no cumplan el servicio, la multa de 
5 a 250 pesetas pesetas que seña la el 
párrafo 3:" del articulo 58 de la Ins
trucción de 4 de Noviembre de 1926. 

Ayuntamientos a que se hace referencia. 

Albares de la Ribera. 
Bembibre. 
Berlanga. 
Boca de Huérgano . 
Borrenes. i 
Brazuelo. 
Cabañas l iaras. 
Carrocera. 
Carucedo. 
Castrotierra. 
Escobar de Campos. 
tiusendos de los Oteros. 
Joara . 
L a E r c i u a . 
L o s Barrios de Salas. 
Luyego. 
Magaz. 
Molinaseca. 
Oencia. 

Roperuelos'del Páramo. 
San A n d r é s del Kabanedo. 
San Esteban de Nogalus 
San Esteban de Valdueza. 
Santa Colomba de Curueño. 
Santa E l e n a de Jamuz. 
Toral de los Guzmanes. 

Trabadelo. 
Vaiverde de la Virgen 
Vega de Valcarce. 
Vegas del Condado. 
Vi l lacé . 
Villademor de la Vega. 
Villaornate. 
Vi l lamej i l . 
Puente de Domingo F lórez . 
L e ó n , 10 do Octubre de 1930. -

E l Presidente, Germán Gul lón .—K 
Secretario, José P e l á e z . 

SEOSETABIA. —SUMINISTROS 

Año de lOSO.-rMeti de Heptiembre 
Precios que la Comis ión provincial, 

y el S r . Jefe Administrativo do 
esta provincia, han fijado . pava 
el abonó de los art ículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el.precitado mes. 

Artículos de, suministyós, con reduc
ción al sistema métrico, en su.equi-
valencia en raciones: 

. Pts. Cts. 

Ración de pan de 63 decá-
gvamos . . ... . . Ó 41 

Ración de cebada de 4 kilo- . 
- g r a m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 07: 
Ración de centeno de 4 k i 

logramos • . . 2 28 
Ración de m a í z > de 4 kilo- -

gramos. . . . . . . . . . . ; . . . . ; - . 1 7 1 
Ración de hierba de 12l800 -

kilogramos. . . . . . . \ . : . . . . 1 6b 
Ración de paja corta de 6 k i - • 

logramos ¿ . . 0 54 
Li tro de p e t r ó l e o . 1 11-
Quintal métr ico de carbón. . * 11 01 
Quintal métr ico de l eña . . . 4 d') 
L i tro de v i n o . . . . . . : . . . ; . . 0 62 

Los cuales se hacen públ icos poi 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblo interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
c i o n e s ^ en cumplimiento de lo dis
puesto en el art ículo 4.u de la Re»' 
orden-circular de 16 de 'Septiembre 
de 1884, la de 22 de Marzo de 1850, 
la de 20 de Junio de 1898, la do ü 
de Agosto de 1907 y la de 15 ^ 
Junio de 1924 y demás disposiciu-
nes posteriores vigentes. 

L e ó n , 10 de Septiembre do 1 
— E l Presidente, G e r m á n G u l l ó n - -
E l Secretario, J o s é P e l á e z . 



leíalura de Obras públicas Pniinki le León 

/¡elución de Ion autoinónilex iw/intrados en exta pronincia durante el mes de Septiembre último y tranxferenciax habidas 
durante el mismo. 

Sümero 
de 

«rteo 

2.069 
12.070 
2.071 
2.072 
2.073 
2.074 
2.075 
2.076 
2.077 
2.07S 
2.079 
2. OSO 
2.081 
2.082 
2.083 
2.084 
2.085 
2.086 
2.087 
2.088 
.2.089 
-2.090 
2.091 
2.092 
2.093 

i i ONltE DEL PH0HET41I0 

Gregorio de la Fuente . . . 
Manuel Muñíz.. • 
Cossío y Compañía 
Pedro Pozueco 
Miguel Alonso 
Salvador González 
Luis de Paz 
Angela del Palacio 
Martín Pollo 
Juan Antonio Fernández. 
Angel Sierra , 
Carmen Cóstela . . . . . . . . . 
Julián R o d r í g u e z . . . . . . . 
Esteban de Prada. . . 
Miguel Huerta 
Francisco Balín. 
Vicente Merayo Alvarez. 
Nicolás V a l l e j o . . . . . . . . . . 
Segundo.Vivas.... . . . . . . 
Diego Pérez Campanario. 
Magín Casado... . . . . 
Bengamín García . . "....;. 
Pedro García González.. 
Luis L a f ü e n t e . . . . . . . . . 
Evenclo García ¡. 

Vecindad 

Corbón del Sil 
S. Miguel de las Duciías. 
Riaño 
L a Vecilla 
León 
L a Bañeza 
León 
Idem 
Bcmbíbrc 
Leún 
Ponferrada 
Cacábalos 
Ponferrada 
Vil laf ranea 
Ponferrada 
Bembibre 
idem 
L e ó n . . . . 
Villamaaún. 
Ponferrada 
idem. . . . . . . . . . . . 
Bo ísén . . . • 
Ponferrada . . . . . . . . . . . . . 
Cistierna . . . • 
León 

Marca 

Chevrolet.... 
Ford 
Idem 
Idem 
Chrvsler . . . . 
F o r d . . . . . . . . 
Chevrolet . . . 
Ford 
Idem 
Peugeot 
Ford 
Fiat 
R. E . O 
Chevrolet . . . 
White 
Chevrolet , . . 
R E . O 
Ford 
N. A. G . . . . . . 
R . E . O . . . . . 
Idem'. 
Chevrolet . . . 
Idem). 
Studwark 
F o r d . . . . . . . : . 

Huero del 
molar 

265. 
3 366. 
3.225. 
2.813. 

13. 
3.224. 

287. 
2.743. 
2.813. 

301. 
3.032, 

204 
16. 

284 
170 
265 

15 
3.343 

54 
18 
16 

265 
1.450 

3 324 

Faena 
en O . 

560 
274 
527 
225 
280 
924 
612 
653 
224 
054 
353 
144 
022 
.147 
,333 
.407 
.366 
,219 
.154 
.178 
.147 
.361 
.964 
269 
474 

Servicio a qne se inslian 

20,50 
17,77 
17 
17,77 
25,20 
17,77 
20,50 
17,77 
17,77 
9,20 

17.77 
17,77 
23,40 
20,50 
37 
16 
23,50 

.17,77 
22,35 
23,80 
23,40 
20,50 
20,50 
17,77 
17,77 

Servicio, particular. 
Idem. 
Servicio público. 
Idem. 
S. particular. 
Idem. 
Idem. • 
S. público. 
S. particular. 
Servicio público. 
Servicio público. 
Idem. 
Idem. 
Idem. •. i 
Idem. 
Idem. 
Servicio público 
Servicio parli'cul.ir. 
S . público 
Servicio particular. 
S. público 
S. particular 
Idem. 
S. público 
Idem. 

T R A N S F E R E N C I A S 

Númtro da. 
: matrfouía- - Dueño anterior. . Duedo actual Vecindad Fechi tt l i Iruifiiucia 

412 
1.154 
1.597 
1.486 
r.953, 
1.682 
(.665 
1.173 
1.674 
1.717 

883 
1.945 
1.536 
1.544 
1.724 
1.617 

523 
1.924 
•1,836 

9% 
1.597 

652 
1.415 

562 
2.019 

Manuel Montes. 
fosé Alvarez . . . . . 
Joso Ijfnació Yarayabo. 
Antonino Arrióla. . . : 
Manuel Garcia v Cop.'1 
lose López R o b l e s . . . 
Isidoro G o n z á l e z . . . . . . . 
ídem 
idem 
Francisco Vizoso . . . . . . 
Manuel A rgllello 
Miguel Martínez 
Pedro G. Galán . . . . . 
Manuel Camelo . . . . . . . 
Juan Manuel Hidalgo., 
Wenceslao Ore jas . . . . . 
David Diez . . , i - . , . . . . . . . 
Baltasar I b á n . , . . . 
César.Mayo . . . . . . . . . . . 
Patricio Márquez. . . . . ; . 
Severino Puente. . . . . . . 
lesús Arias 
Pedro Blanco 
Nicanor Fernández . . . . 
Manuel Alvarez 

Segundo Vázquez . . . . . . 
Mercedes Quesada. . . . . . 
Severino Puente.. .•. 
Expedito A l o y a . . . . . . . . . 

Íosé Mana Samanicgo.. 
'"rancisco Moratiel . . . 

Victorino Fernandez... . 
Angel Lorenzana . . . . . . . 
Antolin Suárez • 
Manuel Blanco Martínez 
Claudio Ortiz Llanera . . 
Avelina Fernández. . . . . 
Eugenio R . Otero , 
Vicente Pozas 
Marcelino Pérez 
Pedro Rodríguez 
Domingo López 
Dulsc Díaz. 
Fólix M o l l e d a . . . . . . . . . . 
Gi l I'astrana . . . . . . . . . . . 
Anadias Escribano. . . . . . 
Leopoldo Soto. 
Eutiquianb González 
Milagros Pérez 
Manuel Alvarez Mieres. 

Cacabelos.. . . , • 
Ponferrada. . . . . . . . . 
Benavente (Zamora) . 
L e ó n . - . , . . . . . . , . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . . . . . . 
León 
La Magdalena 
Idem . . . . . . . 
Otero 
Villairancn 
Ribadavia de Tora . . , 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barco de Valdeorras: 
Ponferrada 
Quint . in i l la . . . . . . . . . . 
Colmnbrianos 
Riego de la Vega . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . . . . 
C a l z a d i l l á . . . . . . . . . . . 
V a l l e c i l l o . . . . . . . . . . . 
Dehesa de Orccjón . 
L e ó n . . . . . . . . . . . 
S.ibei o 
León. 

1 de Septimbrc 1930.;. 
1 dti ídem ídem. 
4 de ídem idem. 
4 de ídem idem. 
6 de ídem ídem. 
6 de ídem idem. 
9 de ídem ídem. . 
9 de ídem ídem. 
9 de ídem ídem. 

11 de ídem idem. 
14 de idem idem. 
12 de idem idem. 
15 de idem idem. 
15 de idem idem. 
15 de idem Idem. 
15 de idem idem. 
17 de idem idem. • 
17 de idem idem. 
17 de idem idem. 
20 de idem idem. 
24 de idem idem. 
25 de idem idem. 
26 de idem idem. 
26 de idem ídem. 

Idem 29 de ídem idem. 

1 

Lo que se publica en este BOI.KTIN OFICIAL a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóviles de 16 de Junio 
de 1926.—León, / de Octubre de 1930.—El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 



Relac ión de los permisos otorgados por esta Jefatura para conducir veh ícu los de motor mecánico durante ol in, 

de Septiembre de 1930. 

orta 

2.440 
2.441 
2.442 
2.443 
2.444 
2.445 
2.446 
2.447 
2.448 
2.449 
2.450 
2.451 
2.452 
2.453 
2.454 
2.455 
2.456 
2.457 
2.458 
2.459 
2.460 
2.461 
2.462 
2 463 
2 464 

N O M B R E S 

Aurelio López García." 
Manuel Camelo Fernández. 
Nicolás Bodriguez López . . . 
Manuel García Martínez.. . . 
Federico Madrigal Prieto... 
Francisco Muniz Liébana. . . 
Emilio González Liébana. . . 
Alberto García Llamas 
Benigno Cordero Macias . . . 

Íosé Santa Marta Delgado., 
'abló Torbado F r a n c o . . . . . 

Secundino Nistal González . 
Arturo Blanco Gorostiaga. 
Pascual Rosón Díaz 
Isidoro Fernández 
Pablo García 
Vicente Corral Sánchez . . . . 
Vicente Crecente González. 
Blas Alvarez Fernández. . . . 
Beremundo Bodelón Nieto.. 
Vicente González Ortega... 
Victorino Llanos Fidalgo . . . 
Fermín Ares Nistal 
Eloy Palacios Pére» ; . 
fulio Prado Ficlar 

V E C I N D A D 

León 
Ponferrada 
León 
Idem 
Senra. • 
Riaño 
Villafañe.. 
L a Seca. 
Villablino 
Mansilla de las Muías. 
León 
Almanza 
León 
Carracedelo 
Boñar 
León . . 
Cistierna 
Bembibre 
Villácedré 
Ponferrada 
León. . . . . 
Idem. , . . . . . . , . 
Víllaíránca-
Pola de Gordún 
Ponferrada.. .-.. 

Edad 

23 
35 
18 
23 
25 
26 
24 
23 
23 
23 
26 
40 
22 
38 
30 
25 
27 
43 
18 
23 
26 
20 
21 
51 
22 

Clase 
de permiso 

Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Primera 
Segunda 
Idem'.: 
Idem. 
Idem. 

Categoría 

Segunda. 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Tercera. 
Segunda. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Tercera 
Segunda 
Idem. 
Tercera 
Segunda 
Tercera 
Idem. 
Idem. 

L o que se publica en este BOLETÍN OFICIAL, a los efectos prevenidos en el Reglamento de automóvil ' 
de 16 de Junio de 1 9 2 6 . — L e ó n , 7 de Septiembre de 1930 .—El Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó u . . 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E O N 
E n observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento vigente 

de Miner ía de fecha 16 de junio de 1905 a cont inuac ión se inserta el 
resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 ,de los depósitos 
de minas ingresados durante el tercer trimestre (Jalio; Agosto y Septiem
bre) del año natural de 1930 s e g ú n justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas con.esta fecha por el Exorno. S r . Gobernador c iv i l . • " 

PesetasCts. 

D E B E . —Saldo del trimestre anterior. 
Ingresos" del 5 por 100 du

rante el trimestre actual.. 

Suma el debe. 

H A B E R . ^ I m p o r t a n los gastos del 
trimestre Material. . . 

Sama el haber. 
Saldo a favor del debe. 

9.514,30 

1.278,06 

10.792,35 

469,50 

469,50 
10.322,85 

L e ó n 14 de Octubre de 1930 .=E1 Ingeniero Jefe, P í o Porti l la. 

C O M A N D A N C I A 
D E L A ttUAR D I A C I V I L 

D E L E Ó N 

' Anuncio 
A las once horas del día 20 del 

mes actual, se ce lebrará en la Casa 
Cuartel que ocupa la fuerza de este 
Instituto en esta capital , la venta 

en públ ica subasta de un caballo del 
Cuerpo, dado por desecho. 

E l importe del presente anuncio, 
así como el de una peseta, correspon
diente a voz públ i ca , será de cuenta 
del comprador. 

L e ó n , 10 de Octubre de 1930.— 
E l primer Jefe, Eduardo Balase. 

Alcaldía constitucional de .. 
• León • 

• Se pone en conocimiento del pu
blico que a los efectos, del artículo 
5.° del Reglamento de'"-Haoiend¡i-
municipal, se halla expuesto en lu 
Secretaria de l a Corporación el pro -
yecto da modificaciones del-presu-. 
puesto ordinario y ordenanzas, pai a 
el próx imo ejercicio de 1951, pprel;, 
plazo de ocho díaá háb i l e s , .durante 
los cuales y otros ocho días siguion-. 

j tes se podrán formular ante el Ayun 
tamiento cuantas reclamación,» " 
observaciones estimen oportunas !r>. 
contribuyentes o entidades inten
sadas. 

L e ó n , 11 de Octubre de 1930. — iv 
Alcalde, José F . Chicarro. 

Alcaldía constitucional de 
San Jusio de la Vega 

Se hallan expuestos al público m 
Secretaria de este Ayuntamieiit':' 
poJ el plazo de ocho días , el repiu11 
miento de la contribuoióu rústien y 
pecuaria y la lista cobratoria de f"'1 
ficios y solares formados para 11 
próx imo año de 1931, durante dicl>" 
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plazo podrán los contribuyentes for
mular las reclamaciones que crean 
¡ustas. 

San Justo de la Vega, 13 de Octu 
l.ie de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, Luc io 
Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Urdíales del P á r a m o 

Formado por Comisión municipal 
permanente de ¿ste Ayuntamiento, 
el proyecto de presupuesto munici-
pal ordinario para el aílo de 1 9 3 1 , 
i(iieda expuesto al públ ico por el tér
mino de ocho d ías , lo cual se anuncia 
on cumplimiento y a los efectos del 
artículo 6 . ° del Real decreto de 2 3 
ilo Agosto de 1924. . 

Urdía les del P á r a m o , a 3 de Octiv 
bro de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, Bernabé 
ílo P a z . 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías 

Confeccionados los documentos 
contributivos de este Municipio, co
rrespondientes al p r ó x i m o año de 
1931, quedan expuestos al públ ico 
sn la -Secretaria del mismo, en los 
plazos siguientes: 

Repartimiento de la riqueza rúst i 
ca, colonia y pecuaria, por término 

' «le ocho d ías , .que empezarán a con: 
- tarso a partir . del 2 5 del corriente 

mes. 
Listas cobratorias de urbana, por 

ol mismo • plazo, a partir del d ía 15 
del actual. 

Matrícula industrial , por el plazo 
le diez d ías , , contados desde la in 
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL. -

Mandilla de las Muías, 13 de Octu-
«ve de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, Miguel 
Baños. . 

Alcaldía comlitncional de 
filiaren de Orbigo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu 
lieipal ordinario para el ejercicio 

'le 1931, queda expuesto al públ ico 
' » la Secretaria municipal por tér 
"imo de quince días , terminado el 
i-ital y durante otro plazo de otros 
quince, a partir desde la termina 

podrán interponerse reclamaciones 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es ta 
tuto municipal. 

* 
» * 

Confeccionados por este Ayunta
miento los repartos do rústica y pe
cuaria, las listas de urbana, los pa
drones de veh ícu los automóvi les y 
la matrícula de industrial para el 
año de 1931 , están expuestos al pú
blico en la Secretaria municipal, al 
objeto de oir reclamaciones por tér
mino do quince días . 

Vil lares do Orbigo, 13 de Octu
bre de 1930. — E l Alcalde, Pruden
cio Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Desde el día '25 del corriente y 
por espacio do ocho días , se halla
rán expuestos al publico en la Se
cretaria de este,Ayuntamiento los 
repartimientos de rúst ica, colonia y 
pecuaria y las listas cobratorias de 
edificios y solares formados para el 
año de 1931 , a fin de que los con 
tr íbnyentes en ellos comprendidos, 
puedan formular las reclamaciones 
que crean• .pertinentes,, pues trans
currido dicho plazo no serán .aten 
didas. ' 

Matanza,' 12 de Octubre de 1930 . 
— E l Alcalde, Vicente Oarcíaa 

Alcaldía cmetitucimial de 
Almama ••• • • 

Terminado el repartimiento de la 
contribución rústica^ colonia y pê  
cuaiia de este Ayuntamiento que ha 
de regir en el año de 1 9 3 1 , se halla 
expuesto al públ ico por. t érmino de 
ocho días , en la respectiva Seore 
taria municipal a fin de que los con 
tribuyentes puedan hacer dentro del 
referido plazo las reclamaciones que 
sean justas. 

Almanza 10 de Octubre de 1930 
— E l Alcalde, Augusto Medina. 

Terminadas las lista.s de edificios 
y solares de este Ayuntamiento que 
han de regir en el año de 1 9 3 1 , se 
hallan expuestas al públ ico por t ér 

oión d é la expos ic ión a l públ ico , j mino de ocho días en la Secretaría joicio de 1929 

municipal a fin do que los contribu
yentes puedan hacor dentro do di
cho plazo las roclamaciones que 
crean justas. 

Almanza, 10 de Octubre de 1930 . 

— E l Alcalde, Augusto Medina. 

• • 
Confeccionada la matrícula in

dustrial do este Ayuntamiento quo 
ha de regir en el año de 1931 , se 
halla expuesta al público por térmi
no do diez días en la Secretaría mu
nicipal, a fin de que los contribu
yentes por dicho concepto puedan 
hacer dentro de dicho plazo las re
clamaciones quo procedan. 

Almanza, 10 de Octubre de'19Pi0. 
— E l Alcalde, Augusto Medina. 

Alcaldía constitucional de 
Chozas de Arriba 

Confeccionados los siguientes do
cumentos pava 1931 . 

Se hallan expuestos al públ ico por 
el término reglamentario cada uno 
para oír reclamaciones: 

1. ° Repartimiento de rústica y 
pecuaria. 

2 . ° L i s tas de urbana. 
3 . " Matrícula industrial. 
Chozas de Abajo, 12 de Octubre 

de 1 9 3 0 . — E l - Alcalde, Domingo" 
Goneález . . •!.¿;f~ •• •. • 

- .Alcaldía constitucional (le -
Rabanal del Camino 

Formados y ultimados los. repar
tos de contribuciones territorial y -
edificios y solares de este Ayunta- -
miento para 1931, quedan - los mis
mos expuestos al públ ico por el tér
mino de ocho días en la Secretaría , 
para que sean examinados y se pre
senten las reclamaciones que se cre
yesen convenientes. 

Sabanal del Camino, 13 de Octu
bre de 1930 .—El Alcalde, Manuel 
del Palacio. , 

Alcaldía constitucional de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los plazos reglamentarios, 
los documentos siguientes: 

1.° Cuentas municipales del ejer-



2. " Kepart imíento do contribu 
ción rúst ica y pecuaria para el año 
de 1931. 

3. Lis tas de edificios y solares, 
para el mismo año. 

4. ° Matricula do industrial, para 
el mismo año . 

Santa Cristina de Valmadrigal, 
1SJ de Octubre do 1 0 3 0 . - E l Alcalde, 
A i t aro Gallego. 

Alcaldía constitucional d« 
Harjas 

Aprobado por el Ayuntamiento 
plono el presupuesto municipal or 
dinario para el ejercicio de 1931, 
estará de manifiesto al públ ico en ¡a 
Secretaría do este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , durante 
cuyo plazo y quince días más , po-
drun los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que. esti
men convenientes, ante quien y 
como correspondo, con arreglo al 
•irtíoulo 300 y siguientes del E s t a 
tuto municipal vigente. , 

liarjas, 12 de Octubre de 1930. -
E l Alcalde, Adriano S a n t í n . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Salas 

• Formado por la Comis ión muni
cipal permanente de este Ayunta
miento el proyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1931, 

-queda expuesto al aúbl ico en la Se-
: cretaria municipal por término de 
ocho días;- ; . 

L o que se anuncia en cumpl i 
miento y a los efectos del art ículo 
5 . ' del Real decreto de 23 de Agos
to do 1924. 

L o s Harrios de Salas a 6 de Oc-
tubr.) de 1930 .—El Alcalde, Daniel 
Tahoces. 

• • 
Por el vecino de Lombil lo, Lucas 

Yebra Novo, se l ia solicitado de esta 
Comis ión municipal permanente, 
previo pago de su tasación, una pe -
qiieíiiv parcela de terreno sobrante 
de la v ía públ ica en dicho pueblo y 
calle de Ponferrada, que mide una 
extens ión superficial' api'oximada de 
sesenta metros cuadrados y que toda 
ella linda por la derecha entrando, 
o sea el Oeste, con calle de su nom

bre; izquierda o Naciente casa do 
Segundo Novo; espalda o Norte, 
con callejo y casa de J u a n Novo y 
frente o Sur, calle de su s i tuac ión. 
Y conviniendo al solicitante su ad 
judicación para unir a la casa que 
habita, se anuncia al públ ico por 
término de diez días para oir recla
maciones de aquellos a quienes pue
da perjudicar tal conces ión , cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
siguiente de su inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los Barrios de Salas, 10 de Oc
tubre de 1930.—El Alcalde, Daaiel 
Tahoces. 

Alcaldía constitucional de 
• Cea 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1931, queda expuesto al públ ico 
en la Secretaria municipal por tér
mino de quince días, finido el cual 
y durante otro plazo de quince días , 
a contar desde la terminación de la 
expos ic ión al públ ico , podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Dele
g a c i ó n de Hacienda de esta provin
cia, por los motivos señalados eu el 
art ículo 301 del -Estatuto municipal 
aprobado por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924. 

Cea, 10 de Octubre do 1930 .—El 
Alcalde, León ides Campo. -

Alcaldía constitucional de. 
Matallana 

Confeccionados ios padrones; de 
veh ícu los automóvi les de este térmi
no para el año de 1931, se hallan 
expuestos al públ ico duraute la se 
gunda quincena del presente mes, 
para oír reclamaciones. 

Matallana, 13 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, T . R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional d é 
. Castrillo áe los Poli'azares 

A fin do que puedan ser examina
dos e interponer reclamaciones por 
los interesados i quedaron expuestos 
al públ ico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce días los documentos siguientes: 

Reparto do rustica, colonia y pe
cuaria . 

L i s t a de edificios y solaros, i ¡.. 
za urban.a 

Matrícula industrial y padrór 
veh ícu los automóvi le s . 

Castrillo de los Polvazares, 11 i,, 
Octubre de 1930.—El Alcalde, sa. 
turnino Marcos. 

* * 
Aprobado por el pleno do M,, 

Ayuntamiento el presupuesto mum-
i cipal ordinario para el ejercicio .¡,. 
1931, queda expuesto al público ,>i¡ 
la Secretaría municipal por término 
de quince días , finido el cual y du
rante otro plazo de quince día-, 
podrán interponerse reclamación, * 
ante la D e l e g a c i ó n de Hacienda I" 
esta provincia por los motivos .*,., 
flalados en el artículo 301 del Esin 
tuto municipal . 

Castrillo de los Polvazares, Ij l ,1,! 
Octubre de 1930.—El Alcalde, Sa
turnino Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Válcarce 

Formados el padrón de autom,, i-
les, repartos de rústica, las liKf;is 
cobratorias de urbana y la matríem» 
industrial para el año próximo !o 
1931, quedan expuestos al público 
para oír reclamaciones, en la Seciv 
taria 'del Ayuntamiento por. el .plaz'i-
de quince días el primero y por t i 
de .ocho, los úl t imos; contados a par 
tir del 25 del corriente los de rúst:: -. 
y urbana y de la fecha en que apa
rezca publicado el presente auune< 
en el BOLETÍN OFICIAL, el de automi • 
viles. • 

Vega de Valcaroe, 14 de 'Oct tib:' 
d e l 9 3 0 . — E l Alcalde,Nicanor Aria-

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Aprobado por el pleno de 
Ayuntamiento el presupuesto mm 
cipal ordinario pura el año de 193-. 
queda expuesto al públ ico en la >* 
cretaria municipal por: término ' 
quince días , para oír reclamación"-

* * * 
Igualmente y por el mismo plasíi»: 

se hallan expuestas al público la-
ordenanzas para la exacción d« If-
arbitrios sobre bebidas y carne*: 1'" 
el mismo consignado. , 

Villazanzo, 10 de Octubre do ' 
! — E l Alcalde, Ignacio Mantilla-



Alcaldía constitucional de 
E l Jiurgo 

riegún me participa la vecina de 
I .KS ( irañeras, Andrea Fresno, el día 
¡ ¡ ¡lol corriente mes, a las nueve de 
la noche, se le extrav ió frente al 
jmeblo de Villamarco, una vaca de 
su pertenencia, cuyas señas son: 

L'elo castaño, de 6 años , alzada re
cular y particulares un refregón en 
Id parte superior de la cadera iz
quierda, un sobreheso en la pata 
il, rocha de atrás ,por en cimadel cor-
vrjón y con un cordel reducido a los 
i'U.'i'nos. • 

L a persona que tenga, eonoci 
miento de la misma, podrá ponerlo 
en conocimiento de esta Alca ld ía o 
ile la dueña de dicha vaca. 

E l Burgo, 13 de Octubre de 1630. 
- E l Alcalde, G-ergorio Cascallano. 

Alca'dia constitucional de 
... Cábrillanes 

Acordadas por la Comisión muni 
tipal permanente ynas- transieren 
cías de créditos en el presupuesto 
del ejercicio actnal, en. sesión del 
día 11 del mes corriente: 

Del capítulo 1.°, artículo 11, dos
cientas cincuenta pesetas. 

Del capítulo 7 .° , articulo .'S.?,: 
>.lento veinticinco pesetas. 
. Del. capítulo 11, artículo 3.°, dos-
Lieiilas pesetas,'y -

J>el capí tulo .18 , ciento cincuenta 
limetas noventa oinouenta cént imos . 

'íue suman setecientas veinticinco 
1̂  otas noventa cént imos , para aten-
'. t a los gastos del capítulo 11, ar 
''•••'¡lo 7.° , por ser insuficiente -la 

" idad presupuestada, 
acordada también la habilita-

w" i de un crédito por pesetas cua-
l"' lentas setenta, para los gastos 
rjn.;iuados y cantidad que a este 
'Ayuntamiento ha correspondido, en 
l;l ¡iícsupuesto extraordinario hecho 
I"JV 1» Junta de partido, para adqui 
S1' i » de nueva casa y mobiliario 
¡«u t oí Juzgado de primera insfcán-
':u' '• instrucción, de las existencias 
"" 1 ^.¡a en 31 de Diciembre ultimo 

••ste Ayuatamiento; permaneoe-
íus respectivos expedientes ex-

l,l'e»toH al público en la Secretaría 
''t! 'fto Ayuntamiento, por el plazo 

de quince d ías , on armonía con lo 
dispuesto en el artículo 12 del l ie -
glamento de Hacienda municipal y 
contados desdu el siguiente de apa
recer el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL para oír reclamaciones. 

• 
o « 

llevisadas y aprobadas definiti
vamente por el Ayuntamiento pleno 
las cuentas municipales de los ejer
cicios de 1923 a 1928 inclusive, en 
sesión cuatrimestral de 14 de Junio 
ú l t imo, se hace el acuerdo pnblico a 
los efectos del artículo 581 del Es ta 
tuto municipal. 

Cábril lanes, 14 de Octubre de 
1930. — E l Alcalde accidental, An
tonio Cuénl les . 

Alcaldía constitucional de 
Igileña 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal por término 
dé 15 días , finido el cual y durante 
otro.plazo de 15 días , acontar desde 
la terminación de la expos ic ión al 
público, podrán interponerse recla
maciones ante • la De legac ión de 
Hacienda de esta provincia, por los 
motivos señalados en el artículo 301 
del Estatuto municipal, aprobado 
por Real decreto de 8 de Maizo 
de 1924. 

'-..-Igileña a.19.de Octubre de 1930. 
-̂T.E1 Alcalde-Presidente, A g u s t í n 

García. . 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduema 

Formadas las listas de la riqueza 
tírbana fiscal aprobada y no compro
bada, de este municipio y el reparto 
dr rústica, colonia y pecuaria, para 
el próximo año de 1931, estarán ex
puestas al públ ico por término de 
ocho días , a partir del 25 de los 
corrientes, para que los interosados 
puedan examinarlos y presentar las 
reclamaciones que creiu convenien
tes a su derecho. 

Castrillo de la Valdtierna, 11 de 
Octubre de 1930.--E1 Alcalde, F r a n 
cisco Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Jiofíar 

Formado el padrón du vehículos 
de tracción mecánica do esto A3ruu-
tamiento, que h a de regir para el 
próximo año de 1931, se halla ex
puesto al público por ol plazo de 
quince días, en la Secretaría urini • 
cipal y horas do oficina, a fin de oir 
reclamaciones. 

Boñar, 1.° de Octubre do 1 9 3 0 . -
E l Alcalde, l ienuinio I lodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
l'onferrada 

Formado el padrón de veh ícu los 
automóvi les existentes en este Mu
nicipio en sus distintas clases A . , 
B . , C . y D . , para el próximo año do 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiouto 
por término de q u i n c e - d í a s , para 
que durante el mismo puedan los 
interesados formular las z-eclamacio-
nes que orean convenientes a su 
derecho. 

Ponferrada, 10 de Octubio do 
1930. —Él Alcalde accidental, Caye
tano Fernández . . 

Alcadía constitucional de • 
Villaxelttn 

Formados los repartos- de rústica, 
padrón de edificios y matr ícula .do 
industrial ¡- 'para el próx imo uño de 
1931, se hallarán de manifiesto des
de el 26 de Octubre al 3'de Noviem-. 
bre los priiaercs y al 0 la seguí) Ja-,, 
o sean por ocho y diez días rospeuv 
tivamento, al objeto de oir rec'.uiua-
ciones. •• 

Vi l lase lán, 14 de Octubre de 1930. 
— E l Alcalde, Uabriel do ]jucas. . 

Alcaldía constítncional de 
I.a Bañeza 

E l repartimiento do rús'ioa y pe
cuaria y las listas oobratorius de la 
contribución urbana fiscal compro
bada y los padrones do los vehículos 
automóvi les , correspondientes al 
ejercicio de 1931, se hallan expues
tos al públ ico en la Secretaría du 
este Ayuntamiento por los plazos 
reglamentario para oír reclamacio
nes. 

L a Bañeza , 10 du Octubre du 
1930.-E1 Alcalde, Ildefonso Abastas. 
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juzgado se instruyo con el número 54 mas, en juicio verbal c iv i l segui-l 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE tO CONTENCIOSO ADMIÍJISTBATIVO 

DE L E Ó I Í 

Habiét idcse interpuesto ante este 
Tribunal recurso contencioso-admi 
nisirativo por el Letrado D . Kusta-
sio tí. Guerra, en nombra da don 
Benigno Taseóti, contra acuerdo de 
la Junte Administrativa de la Dole-
gaci 'li do Hacienda de esta provin
cia de fecha 7 de Agosto de 11)30, 
impsniondo al recurrente una mul
ta de mil sesenta y siete pesetas'con 
cuarenta cént imos , por defraudación 
a la l ienta del alcohol, esto T r i b u 
nal en providencia al efecto y de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
ticulo 3(! de la L e y que regula el 
ejen icio de esta |uris lici.-ión acordó 
anunciar el presente recurso en el 
BOLETÍN OÍIOIAL d é l a provincia para 
conocimiento de los que tuvieren in-
toreí directo en el negocio y quisie
ren coadyuvar en el a la Adminis
tración. 

Dado en Loón, a 10.de Octubre 
do 1930..—El Presidente, César C a -
margo,—P. M. de S . S . , E l Secre
tario, Antonio Lancho: 

*••• # 
Haióndose interpuesto ante este. 

Tribunal recurso contenciuso-admi--
nistrativo por I ) . Juan Diez Kodrí-
guess contra acuerdo del Ayunta
miento do Kioseco • de Tap ia , de 14 
de Abr i l ú l t imo , acordando vender 
nn trozo de terreno, este Tribunal 
en providencia al efecto y de couíor-
midad a lo dispuesto en el art. 36 
de la L e y que regula.el ejercicio de 
esta guridicción acordó anunciar el 
presante recurso en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia para conoci
miento de los que tuvieren ínteres 
directo en el negocio y quisieren 
coadyuvar en él a la Admis trac ión . 

Dado en L e ó n a 10 de Octubre de 
1 9 3 0 . — E l Presidente, César Ca-
margo. — P . M . de S . S . , E l Secre
tario, Antonio Lancho . 

de 1930 se ruega a todas las Autori- en este Juzgado por D . Francis. 

Juzgado de instrucción de L a Vecilla 
Don (ion/.alo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de inst iucoióu del partido 
de L a Vecilla. 
Por el pres tn té y a virtud de lo 

ordenado en el sumario que en este 

dades civiles y militares e intereso 
de los Agentes d i la Po l i c ía J u d i 
cial proceden a la busca y rescate 
de las 240 pesetas que le fueron 
sustraídas a Cortinas (Jabela, veci
na de L a Bob'a del 22 al 24 de Sep 
tiembre ú l t i m o poniéndolas a dispo
s ic ión de este juzgado juntamente 
con las personas en cuyo poder se 
encontraren si no acreditan su l eg í 
t ima procedencia. 

Dado en L a Vecilla a 14 de Octu
bre de 1930.—Gonzalo F . Vallada
res .—Górmelo Molins. 

Juzgado iMinicipal de León 
Don Francisco Molleda Garcés , 

Juez muuicipal de la ciudad de 
León . 
Por el presente, se cita de compa

recencia ante este Juzgado a don 
E loy Barbo, mayor de edad, que tu
vo su domicilio en esta ciudadj en 
la calle de Los Cantos, numero cua
tro, hoy de domicilio ignorado; para 
que el día veintiocho del actual y 
hora do las once, asista a la celebra
c ión del correspondiente juicio ver
bal c ivi l sobre rec lamación de vein
tisiete pesetas con ochenta y cinco parte en la subasta habrán do d 
c é n t i m o s . q u e ' le entabló D Adolfo 
Santamaría Otero, a nombre y re-
preseutacióu- de D . Juan G o n z á l e z 
Chamorro, Agente general de la 
Compañía Adnat ica de -Seguros, 
que tendrá lugar en la sala audien
cia de esto Jungado, sita eu el Con-, 
sistono Viejo da la Plaza Mayor;-
bajo aporuibimiento de que si no lo 
verificara le .parará-el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en L e ó n , a catorce de Octu
bre de mil novecientos treinta,— 
Francisco Molleda. — E l Secretario, 
Expedito Moya. 

Gonzá lez García , en representación 
de D . Angel Alcoba, vecinos el \w\. 
moro de Cimanes y el segundo i,. 
Vil lanueva de Carrizo, se sacaii t 
públ i ca subasta como de la pi o|>i, 
dad del referido Basilio Alvaren, \-AI 
Ancas siguientes: 

1. ° U n a tierra, centenal, en tsV.-
mino de Quintanil'a y sitio que 11» 
man camino de Abajo, de cabida fin ^ 
cuartales, poco más o menos, qu.. 
linda: Norte, Pedro (Carracas), veci 
no de Carrizo; Mediodía , Pedro Al-
varez; Poniente, Gaspar -Marco.--; 
valuada en dossientas pesetas. 

2, ° Otra, centenal, en términ o 
de Llamas , hace de cabida NI ÍS 
cuartales, al sitio de L a Gallean:' 
Norte, Victorino Fernaudoz; Sur . 
J o s é Gómez y Manuel Casares v 
Poniente, se ignora; valuada m 
ciento cincuenta pesetas. 

E l remate tendrá lugar el día 
catorce del p r ó x i m o mes de Noviem
bre y hora de las dos do la tarde ni 
la sala de audiencia de este Juzga' IU. 

, No admit i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes u l 
ava lúo y los llenadores para toimu 

sitar ante sobre-la-mesa del Jius^auu 
e l diez por. ciento de la tasacimi, 
conformándose con testimonio <!•': 
acta de remate, pues no existen tic: 
los de las lincas embargadas. ' 

Dado en L lamas de la' Ribera 
catorce de Octubre de mil novecij-i. 
tos t r e i n t a : — l i a m ó n Gonzalt'/..-. 
P . S. M. , E l Secretario,^ Joaqiir'-
Alvarez . { ¿ ~ : ' 

¿ 7 , O. P . —) '" ' 

O. P . 46» . 

7. Juz^tuto rntOtirijial 
de Llaman de la Ribera 

Don R a m ó n Gonzá lez Rodicio, Juez 
municipal de L lamas de la Ribera. 
H*go saber: Que para pago de 

responsabilidades civiles a que fué 
condenado D . Basil io Alvarez Alva-
rez, vecino de Quintanilla de So l ía 

ANUNCIO PARTICULA! 

A R R I E N D O D E P A S T O S 
So arriendan los de iuvernía lw 

ta 1.° do Abr i l , del término do San 
ta María de la I s la , susceptible 11 
mantener 500 roses lanares. W 'I11' 
tenga interés , puedo tratar en dicli1 
pueblo con la junta. . 

V . i ' . 

Imp. de la Diputac ión prov:---» 


